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Proceso Interdicción por discapacidad mental 

absoluta 
Curadora Sandra Milena Zapata Álvarez 
Interdicta Ana Ligia Herrera Cárdenas 
Decisión Auto terminación por muerte interdicta 

 

 

Dentro del presente trámite de interdicción por discapacidad mental absoluta, la señora 

curadora Sandra Milena Zapata Álvarez, allegó rendición de cuentas, del manejo de los 

bienes y el acta de entrega de éstos a los herederos de la discapacitada mental, de la 

cual anteriormente se había aportado al expediente, registro civil de defunción de la 

señora ANA LIGIA HERRERA CÁRDENAS, quien falleciera el 20 de octubre de 2020, 

para lo pertinente.  

 

Actualmente, el proceso se encuentra en el archivo provisional del Despacho 

para el acatamiento de lo ordenado en el artículo 29 de la Ley 1306 de 2009 

 

Así las cosas, y de acuerdo al deceso de la señora ANA LIGIA HERRERA CÁRDENAS, el 

Despacho declara terminados los trámites posteriores al fallo proferido el 22 de febrero 

de 2012; y se procederá al archivo definitivo del proceso, previa desanotación de su 

registro  

 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIAD DE ORALIDAD DE  

MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.-Declarar terminados los trámites posteriores al fallo proferido el 22 de 

febrero de 2012, dentro del presente proceso, conforme a lo expresado en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO.-Procédase al archivo definitivo del proceso, previa desanotación de su 

registro. 
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TERCERO.-De la presente decisión entérese a la Representante del Ministerio Público. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Juez 

5. 
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